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Lallcla Jerusalem Dominmn: 
lauda Demn tuwni Sion. 

Alaba Jerusalen al Señor: ala
ba Sion á tu Dios. 

Salmo CXLVII, v. I. 

Illmo. y Rmo. Señor (1.) 

Muy Ilusfrc y Yenerable Cabildo: 'N 1751, cuando ht Santa Sede era gobernada 
.;~.por el sapientísimo Jerarca á quien debe la Igle
sia de Dios la inmortal obra «de Servo¡•mn Dei beati
ficatione et Beatomm canonizatione» (2), deseando la 
Pronncia eclesiástico-mexicana (3) veer confirmados 
el Patronato y los muy reverentes cultos decretados 
á la :Madre de Dios de Guadalupe (4); con muy recto 
acuerdo designó como Procurador de tan santa causa 
cerca del Solio Pontificio, á uno de los más beneméritos 
Sacerdotes de la compallia de Jesns (5), siempre ilus
tre religion, cuyos ápostólicos afanes en catolizar 
á México, publican innumerables y elocuentes monu
mentos (6) 

Rebos:mdo en júbilo, como si presintiera los lauros 
que iba á ceilirse en la frente aquel npóstol guada
Jupano, se encamina há,cia la ciudad eterna, llevan
do en sus manos los testimonios históricos de esa ben
ditísima Irnágen (7)1 así como la copia mas acabada 
de Ella, de]incada por el pincel que ha llenado da 
tanta gloria á nuestra Patria (8). Al llegar al trono 
de los Papas, donde en 1754 cumplía su cometido á 
satisfaccion de todos los mexicanos (9), se presentó, 
dicen los historiadores, á Benedicto XIV llevando el 



lienzo enrollado en las manos .... · .... , hizo una bre
ve pero elocuente narracion de la aparicion guadal~
pan-a, y cuan.do atento el Papa le es~~lChaba a~nu
rado concluyendo violentamente le diJo «Beatisuno 
Pad;e: he aquí la Md.dre de Dios, que se dignó tam
bien ser Madre de los mexicanos» y tomando el lien
zo en ambas manos como en otro tiempo el dichoso 
Juan Diego ante el Venerable Obispo Fr. Juan de 
Zumárraga, lo desembolvió sobre el sitial que ~cupa
ba su Santidad, á cuya inesperada accion Y vista la 
belleza de la Imágen, conmovido Benedicto por la 
narracion que había escuch!;l.do se postró reverente 
á a,dorarla (10) con aquella exclamacion que desde 
entonces constituye el timbre honorifico de nuestra 
amable y venerable Patrona: Non f ecit taliter omni 
Nationi (11). No hizo así la l\Iadre de Dios con otras 
naciones, como lo ha hecho con la mexicana (12). 

Estas palabras, como todas las que salen de los ve
nerables labios del Sucesor de Pedro, repercutiendo 
en todo el mundo cristiano, hicieron que todas las 
miradas se fijasen en nuestro privilegiado México. 
Pero en ningunanacion del orbe católico llenaron con 
su eco los corazones creyentes, como la entonces lla
mada Nueva Espafia. Profundísimamente conmovi
da la Patria en 1765 al llegar tan feliz nueva, se 
aprnsuró á entonar el Lauda Jerusalem Dominw,n: 
lauda Deum tuum Sion. «Alaba Jerusalen al Señor: 
alaba Sion á tu Dios,» con que el Salmista cantaba 
los sino-ulares beneficios concedidos al pueblo esco
gido (~3). Aplicado al nuestro el Salmo indicado, 
nada menos que por Supremo Vicario de Nuestro Re
dentor Jesus en la tierra, es fuera de toda duda que 
el profeta Rey vatieinaba tambien el inefable gozo 
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del antiguo .A.nahuac, catolizado por la misma Madre 
de Dios, maravillosamente aparecida el año de 1531 en 
esa humildisima, pero desde entonces sagrada tilma. 

Ciertamente, cristianos, que al saberse de un modo 
oficial en todas nuestras ciudades, pueblos y aldeas 
la confirmacion del Patronato, y tantas gracias con
cedidas por la Santa Sede á esta Reina de los Ange
les y de los mexicanos (14), con un entusiasmo sin 
precedente en la historia patria, se celebraron en to
das partes suntuosísimas solemnidades, resonando en 
los púlpitos, en los coros y hasta fuera de los templos 
el Non f ecit talite,• omni nationi. «No hizo así la Madre 
de Dios con otras naciones, como lo ha hecho con la 
Mexicana (15).» Distinguiese entre todos, aquel pue
blo que desde el siglo XVII se adelantó á fundar un 
magnifico Santuario Guadalupano (16), novisimamen
te reparado y consagrado por su actual dignísimo 
Prelado (1 7); comprendereis, Señores, que me refiero 
al siempre levítico como ejemplar Querétaro, cuya edi
ficante y Santa peregrinacion iniciada y presidida 
por este muy venerable Prelado (18) eleva hoy aqtú 
fervorosísimas plegarias á nuestra Augusta Patrona, 
llenando de sollozos y súplicas este sagrado recinto. 
Memorables son, sin duda alguna, el 8 al 16 de Oc
tubre de 1757 en que la ciudad Queretana estaba 
de gala; con extraordinaria magnjficencia celebraba 
en estos días la confirmacíon del Patronato de Nues
tra Santísima Madre de Guadalupe (19): · escogidos 
oradores del venerable clero secular y regular, en 
elocuentísimos panegíricos dijeron muchas verdades 
l!Obre tan importante n;iateria (20). ,· 

Dichoso y venturoso Pueblo que al escuchar la voz 
del Vaticano1 se apresuró entre los primeros· á dar 
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inequívocos testimonios de su gran fé guadalupa
na; pero mas dichoso todavia porque bajo el cn.yado 
de su nunca bien sentido segundo obispo (21), así co
rno del que con tanto acierto lo gobierna hoy, perse
vera amando á Nuestra Santísima Madre con tal 
fervor, que apenas dispusiern en 1885 este Illrno. y 
Rmo. Prelado renovar el juramento de Patronato y 
consagrar la dióeesis á esta celestial Señora, cuando 
todos sus diocesanos se dieron prisa á secundar tau 
feliz pensamiento digno de imitarse en toda la Repú
blica (22). 

Vuestra conducta eminentemente guadalupana; 
¡oh felicisimos Q,ueretanos! me suministra el asunto 
de que voy á tratar en esta mañana: El Patronato y 

demas prerrogativas concedidas á esta benditisima 
Imágen por la suprema Cabeza de la Iglesia, basta 
para no dudar que la 1Iadre de Dios con ninguna na
cion ha hecho lo que con la. nuestra. Lauda Je1·usa
lem Dominitrn: lauda Deum tuum Sion. Alaba, J eru
salen, al Sefior: alaba, Sion, á tu Dios. 

Virgen Sacratísima, bien sabeis que desde que lle
gó á mi noticia la inmerecida honra de hablar en es
ta gran solemnidad (23), ocm'rí á ti, ~rono de la etcr-
naSabiduria,Sedes:sapientire, pidiéndote rendidamente 
me alcanzaseis todas las luces necesarias para co
rresponder á tanta distincion. A vos ¡oh l\fadre mia! 
lo confieso ante este respetable auditorio y á la faz 
del mundo, debo cuanto hé podido discurrir para 
ocupar esta Sagrada cátedra. Bajo tu poderoso am
paro y proteccion tengo la mayor certeza de que el 
Santo Espíritu me concederá aumentar tu gloria ac
cidental. Escucha propicia la salutacion angelical 
de que me valgo para tan sagrado objeto. Ave Maria, 

Lau<la Jerusale?n Dominurn: 
lauda Demn itluin Sion. 

Alaba Jcrusalcn al Scfi.or ala
ba Sion á hl Dios. 

Salmo y verso ya citados. 

Ninguno verdaderamente católico podrá poner en 
duda la Sabiduría con que la Iglesia, asistida siem
pre por el Altísimo, procede en todo y en cada uno 
de sus actos. Maestra de la verdad, jamás ha ense
ñado, ni ensenará algo que pueda inducir á error. 
Dispensadora de las cele5tiales gracias, nunca ha 
autorizado ni autorizará aquello que se oponga al 
Supremo Bien. Por eso á la menor indicacion del Su
cesor de Aquel á quien dijo el adorable Maestro: Bea
fits est S lmon Bmjona: quia caro et sanguis non 1·eve
lavit tibi, sed Pate1· 1neus, qui in crelis est. «Bienaven
turado eres Simon hijo de Juan; porque no te lo re
veló carne ni sangre; sino mi Padre que e.stú, en los 
cielos» (24), inclinan la cabeza todos los creyentes de 
las cinco partes del mundo. Con mayor razon tra
tándose do asunto de tanta trr.scendccia como es el 
culto. Explícase así porque los cristianos sin averi
guar si se trata de dogma ó moral, al punto que tie
nen noticia de alguna disposkion emanada del Vice 
Gerente de Di.os en la tierra, exclaman llenos de con
fianza: Roma locuta cansa finita (25) . 
. Reflecciones son estas, Señores, que surgen á la 

snnple enunciacion de las Letras Apostólicas Non e.~t 
equide1n, expedidas á 25 de ~fayo de 1754 aprobando 
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y confirmando el Pah·onato Gundalupnno, y conce
diendo muy especiales gracias á este Santuario (26). 
¿Qué necesida.d hay de registrar archivos pot,·ientos 
de aquende y allende los maro para buscar docu
mentos (27) en favor de esa :Milflgrosa Apariciou, 
cuando los grandes honores concedidos á nuestra 
Guadalupana; sellados han ido ya con el anillo del 
Pescador? Si para autenticar devocione.~ nuevas bas
ta que los Obispos ~ignen los autos ad lwc, por ante 
notario apostólico ¿.qué mayor autenticidad del celes
tial origen de esta santa devocion1 que las ,cncrnblcs 
letras de uc Benedicto XIV, el Sumo PoUfice del siglo 
anterior mas versado y ma · cYero en materia de 
prodigios? ¿Cabe en un mediano juicio pensar que 
un Papo. escogido por el cielo paro. la monumental 
obra de Beatificacion y ca,wnizacioti de Smitos, apro
barla y confirmaría, con autoridad apostólica, lo ac· 
cesorio, como lo es el Patronato y demás mercedes 
decretadas en honor de esta Sacratí ima Imágen1 si' 
lo principal, la gloriosísima .Aparicion no fuese cierta, 
indubitable? Es tal la fuerza do este razonamiento, 
que un ilustre orador Queretano en ln. solemnidad 
del Patronato celebrado en aquella ciudad en 1757, 
decia: que el expresado Scnor Benedicto XIV nos da 
en su Breve Apo tólico una señal tan infalible de la 
Aparieion y milagro de la Guadalupana Imágen que 
parece (no digo que es a i) que la canoniza .... <28). 

Ley general era ya en la Iglesia de Dios al tiempo 
de expedirse las letras Benedictinas, no elevar á la 
categoría de Patronos, sino á los que estubiesen ya. 
canonizados (29). Tan severa en materia de Apari
ciones, que si bien permitiera consignar los milagros 
emanados de ellas en las historias de los Santos, 
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generalmente rescryabn u juicio sobre dichas apa
riciones (30). Y cuando llegaba á conceder que se 
~e~cionaran en el Bre,iario, como se refiere la apa
r1c1on guadalupana, era porque servian de funda
mento á la Misa y oficio que se decretaba en honor 
de ellns (31). 

Ahora bien, cristianos, e.cual es el fundamento del 
Patronato de Nuestra Santa Guadalupana, y Patro
nato general y primario de toda la entonces Nueva 
Espafia, hoy nacion mexicana? ¿Cuál el fundamen
to del oficio y MLa propia; de primera clase, con oc
ta va aprobado y confirmado en honor ele TuestraSan
tfsima :Madre? ¿Cuál el fundamento de hacer dia fes
tivo) de dos cruces (32), el 12 de Diciembre y de todas 
las grn~ias y prerogativas concedidas á este insigne 
antuano? l4l Maravillosa Apnricion y nnda más 

q.ue la ~arnvillo a Aparicion de esta Virgen anti
s1m~ baJo 1~ advocncion de Guadalupe 133). Dícelo 
nsi u Santidad con cuanta claridad pueda desearse. 
~espue de insertar en el diploma pontificio la histo
ria del Prodigio, inchúda en la súplica del esclarecido 
Procurador, para que en virtud de dicho Prodigio se 
conceda lo que se pide, dice el, nntf imo Padre: «Nos 
~or tanto teniendo en consideracion todo lo que se con-
t1e11e en la preinserta súplica, ........ nprobamos y confir-
mamos con autotidad apostólica lrt, eleccion de la San
tisimn Yirgcn :María en Patrona y Protectora de N uev~ 
Esp_ana bajo la advocacion de Guadalupe, cuya Sagrada 
Imagen ·e venera enlama "'rillica Igle fa Colegiata ...... 
~probamos y con.firmamo · tambicn el preinserto o.fi
cto Y )lisa. Y decla1'amos, decretamos y mandamos que 
la ~adre de Dios bajo el tif11lo de Guadalupe, sea '1·eco
nocida Y venerada como Patl'ona y Protectora de Ntte-
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va Espafia, ...... con ti, misma. autoridad apostólica 
concedemos y mandamos que la fiesta anual del 12 
de Diciembre . . . . sea en pe11Jetuo celeb1·ada y soler,i· 
1iizada con rito doble de primera clase con octava y 
que se rece el preinserto oficio y se celebre la prcin
serta Misa (so entiende perpetuamente) (34).» 

¿Puede darse, Sefiores, cosa mas concluyente que 
lo que aca.bamos de oir, escrito en documénto tan 
irrefragable, cómo lo es un Breve Pontificio? ¿Habrá 
un verdadero católico que al escuchar lo declarado, 
decretado y mandado perpetuamente á todos los me
xicanos en honor de Nuestra Santa Guadalupana por 
la Cabeza visible de la Iglosia1 se atrevn. á dudar de 
esta milagrosa Aparicion'?¡ No Dios Santo! El crite· 
rio de los Romanos _pontífices está sobre todos los cri
terios humanos. Su mirada alcanzatnas allá que el 
ojo de los mas perpicaces historiadores. Todos los 
católicos creemos firmís:mamcntc que el Sumo Pontí
fice no puede errnr jamás en materia u.e culto (35). 

Explíquese, sino ¿como es que á mayor honra y 
gloria de Dios, con autoridad apostólicn., se consideró 
simbolizada la Milagrosa Aparicion, en n.quella gran 
sc.ilal que vió San Juan en la isla de Patmos, tal co· 
mo expone dicha señal el dulcísimo Dr. de la Iglesia 
San Bernardo (36)? Et signum magnum appm·uít in 
in cmlu; mulier amícfa sole, et l'lttw sub pedibi!s ejtts, et 
in capite ejiis corona stellariim duodecim. Y apareció 
en el cielo una gran seflal: Una muger cubierta del 
sol, y la luna debajo de sus pies, y en su cabeza una 
corona de doce estrellas (37). Como es que á conti· 
nuacion se aplica el sagrado texto del Libro de los 
Paralipómenos, refativo al templo Salomónico? Efrgi 
et santificavi locum isturn, ut sit ibi Romem, meum, et per-
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maneant oculi mei, et co1· rneum ibí cunctis diebus. He 
escogido y santificado este lugar, para que esté allí 
mi nombre por slemp1·e, y estén fijos sobre el mis ojos 
y mi corazon en todo tiempo (38). ¿Cómo es que se 
acomoda, tan apropósito del milagro, el Evangelio 
de la Visitacion, cuando á presencia de la Vírgen 
Santísima exclamaba Sanfa Isabel: Et unde hoc milti 
ttt venia.t lllater Domini mei ad me. De donde á mi tan~ 
ta dicha, que la Madre de mi Señor venga á mi (39)? 
Y para no ser más difuso citando otros importantísi
mos textos, ¿cómo es que el mismo Santísimo Bene
dicto_ compuso_ la oracion del oficio y l\Iisa, en cuya 
arac1on no deJa la menor duda de estai; plenamente 
convencido del portento Guadal u palío ( 40)? 
. ¡Ah, cri~tianos! inexplicable serín. todo lo expuesto, 

s1 la trad1cion en que se funda no hubiera existido 
realmente. Más inexplicable todavía, ordenándose 
como se ordenó á todo el venerable clero mexicano 
r~zar perpetuamente, sin línlitacion de tiempo, el ofi
cm en que se halla referida la Aparicion si en al(J'un 
ti ' 5 
empo pudiera poner en duda este asombroso acon-

tecimiento ( 41). Y con más razon extendiéndose có
mo se extendió tres afios despues este rezo, á todos 
los dominios españoles. 

Pero no, Ía existencia de la menciónada tradicion 
descansa en monumentos incontestables: la ereccion 
de!ª primitiva ermitilla, institL1ida por el V. Primer 
Obispo Y Arzobispo de M~xico con el carácter de 
Santuar~o (42); la advocacion de éste y su fe~t;vidad, 
la del dia de hoy apropiada en todo el orbe católico 
á, las apariciones de la Virgen Santísima, entre tn.nto 
;oma les concedía festividad propia (43), el antiguo 
atronato Guadalupano decretado por el Episcopa-

2 
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do de la primitiva Provincia eclesiástico-mexicana 
(44); la ara consagTada y regalada por el V. ~r. ~u
márraga al convento de franciscanos de HueJotzm
go sobre la cual, dice la inscripcion, estubo la tilma 
de Nuestra Señora de Guadalupe (45). 

l\Uts no solo tenemos, Señores, estos monumentos 
que por si solos bastarían para con-vencer al m~s e~ 
céptico de que hubo tradicion, y trn,dicion eclesiasti
ca. Hay otras pruebas ele tan grande momento, á 
que es presiso rendirse so pena de revelarse con~a 
l~s verdades históricas mejor comprobadas. ConSIS· 
ti~ndo el Prodigio en ser ~elest~al ésta benditísim& 
Itjlágen, basta oir á, una enunenc1a en el sagrad~ d~g
m~ el autor de nuestros primeros concilios pr-0vmc1a
les 1(46), al segundo Metropolitano de Mé~co, llam~r 
Bieaiaventumdos "los ojos q_i¿e ven esa Santísima Efigie: 
Beati ocull g_ui vident q_ure vos videtis para no dudar de 
su origen sobre humano (47). Bien sabido es, Seño
res, que solo pueden llamarse Bienaventurados lo~ 
que veen de hito en hito las cosas ce:estial~s. ~eat1 
qui habitant in domo tua Domine, dice el mspirado 
David (48). 

y no es esto solo, cristianos, r~corred tres anales 
indígenas de nuestra primera época1 y en 1556, cuando 
se aprobó en la Archidiócesis ese l\lilagro (49), _10 h~
llareis mencionado á la manera que en la historia 
eclesiástica se mencionan los santos cómo santos, bas· 
ta que son canonizados (pü); leed el testam~nto de_ la. 
parienta de Juan Diego, otorgado en Cuautitlán á 1~ 
de Marzo de 1559 cuya cóqia autorizada obra en llli 
poder en el cual se consigna que se apareció la ama· 
da vlrgen de Guadalitpe á éste ventu1·oso neófito -(51), 
abrid una historia imparcial, acabada en Espana el 

afio de 1589 y en un paréntesis referente á esa devo~ 
tísima Imágen leereis estas palabras «Aparecióse en 
unos riscos» (52), en estos riscos del Tepeyac, desde 
entonces santos lugares; fijad vuestras miradas en 
u.na cópia de esa milagrosa Efigie, venerada en el 
c01wento grande de San Francisco de México, y Te
tocada a la original por el primer pintor europeo que 
aiTibó al pais· á principios del siglo XVII (53), y en 
el reverso de la tabla en que estaba esta Pintura lee
reís la siguiente inscripcion: Tabla de la JJfesa del 
fllmo. S1·. Zumárraga, en que el dichoso n~ófito puso la 
Wma en que estaba estampada esta maravillosa Imágen 
(54); tomad en vuestras manos un Sermon pronuncia
do ante esta Santísima Señora por un predicador agus
tino, que en 1622 llevaba diez años de ocupar el púl
pito de éste Santuaiio., y vcreis como haciendo la pin
tura ele la Inmaculada, dice: «contaba las gTandezas, 
las excelencias, prerrogativas y gracias de este divi
no retrato . . . . . . . . en quien la Sabiduría eterna con 
particular cuidado puso el pincel de su Ornnipotencia 
[55;] saboread una poesia sobre el hallazgo prodigio
so de Nuestra Señora de los Remedios, escrita en 
1634., y en ella leereís que Nuestra excelsa Patrona 
fué pintada por el Gran Apeles (56); porque Dios es 
tei-clacle1·0 Pl'axiteles (57); recorred las bibliografias, 
y por 164.5 vereis publicadas otras poesías en que se 
de.scribe esta prodigiosa Pintura. 

Viniendo á los escritos en que con antepuestos epí
tetos se expresa el origen maravilloso de este Divino 
Retrato (58), había en los archivos de la Compallia 
de Jesus en Nueva España uu documento anterior á 
1578 en que se le llama J.lfilagrosa Imágen:(59), en 
1613 el biógrafo del sexto Arzobispo de México, men-
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cionando la fervorosisima devocion de éste Prelado 
á ésta misma celestial Efigie, la nombra Ji.filag1'osa y 
devotísima Imágen (60); en la primera histolia de Nues
tra Señora de los Remedios. publicada en 1621 por 
un religioso mercedario, con motivo de un milagro 
obrado ante ésta benditisima Imágen, así la llama: 
Enfermem celestial María (61); en las primeras celdas 
edificadas en el convento de franciscanos de Cuauti
tlán en el siglo XVI, se conservaba en 1666 una pin
tura bastante estropea.da de éste Prodigio, estando 
arrodillados el V. Fr. Pedro de Gante, Juan Diego y 
Juan Be1'nardino, con sus respectivos letreros (62). 

Ante tantos y ta.u concluyentes testimonios, sin 
otros muchos que omito en gracia de la brevedad (63) 
confirmatorios todos de la primera Relacion escrita 
por un ilustre indígena en el primer siglo Guadalu
pano (64), así como de la Informacion hecha sobre la 
materia en el citado afio de 1666 (65) ¿podrá decirse, 
católicos, que desde 1531 hasta 1648 hubo silencio 
sobre la Milagrosa Aparicion? ¿Se ha. reflexionado, 
como es debido, que el guardado por el V. Sr. Zumá
rraga era consiguiente á la altísima gracia que se le 
dispensara apareciéndosele esa Sacratísima Imágen, 
y por tanto demostrativo de que este V. Prelado fué 
el favorecido con Ella (66)? ¿Se ha meditado suficien
temente en qne no pudiendo ni debiendo dicho V. 
Prelado autenticar el Prodigio (67), todos los escrito· 
res de su época tcnian que guardar el mismo silencio 
sopcna de qtrndar incursos en las censuras fulmina· 
das por el Concilio Lateranense, contra los que pu· 
blicaranmilagros no autenticados (68)? !Oh si en 1556 
en que aprobada ya la devocion Guadalupana, se 
predicaba en los púlpitos comparándola con las de 
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Loreto y otras (69), no hubiera ocurrido un suceso, 
digno de lamentarse, que no puedo comentar en ésta 
cátedra sagrada (70), lenguas se habrían hecho to
dos los cronistas de las órdenes religiosas para pon
derar tan inmenso beneficio concedido á la Patria, 
así como desde 1648, en que estando olvidado ya di
cho suceso, han publicado y encomiado el expresado 
beneficio por cuantos medios han estado á rn alcance 
(71). Pero ¿qué digo? Feliz silencio de noventa y 
dos arios; tú eres más elocuente que todas las histo
rias; tú el que patentizas á la faz del mundo que nada 
hay apócrifo, nada que no sea cierto en éste Milagro
so Aparecimiento (72). Nada, absolutamente nada, 
inverosímil en cuanto nos refiere la tradicion (73). 

Confúndese á la verdad, Sei'l.ores, la sabiduría pu
ramente humana al pensar en la altísima penetra
cion del Vicario de Nuestro Seflor Jesucristo en la 
tierra, que sin los datos suministrados hoy por los 
adelantos históricos, sin tener á la vista más que las 
relea.iones públicadas desde 1648 hasta 17 54 (7 4) y las 
preces de la Iglesia :Mexicana; expidiera una consti
tucion obligatoria á todo mexicano, declarando, de
cretando y mandando perpetuamente y sin limitacion 
de tiempo, dar á esa Sagrada Imágen, como la llama 
Su Santidad, los solemnisimos cultos que le tributa
mos (75). Confúndese la sabiduría puramente huma
na, al contemplar que despues de más de un siglo en 
que se decretó lo anterior,.m.onumentos rigurosamen
te eclesiásticos, escritos de distintas plúmas y todo 
autorizado por los Metropolitanos de aquel tiempo 
(76) vienen a evidenciar el sumo acierto con que pro
cedió el Pontificado en esta Santa causa de Guadalu
pe, Lauda .fe1'ttsalern Dominum: lauda Deurn tuum 
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Síon. Alaba, Jerusalen, i.Ll i::1eúor. alaba, Sion á tu 

Dios. 
Iba á terminar, cristianos, pero me ocurren dos pa

labras más sobre ésta fecund1sima materia. Tan con
vencido quedó Nuestro Santísimo Padre Bendicto XIV 
de la asombrosa Aparicion, que con gran sorpresa 
de la curia romana y del mundo católico mandó que 
se labrasen e eras de Agnus con la Imágen de N nes
tra Guadalupana1 bendiciéndolas el mismo Santísimo 
Padre (77) . Y como si esto no bastára, dijo el mismo 
Beatísimo Pontífice al Procurador de ésta Santa cau
sa: «Si yo .estubiera en aquellos países iría á visitar 
el Santuario, no solo andando el camino con los pies 
descalzos, sino de rodillas (78).» Todavia más, el mis
IDO gran Bendicto XIV, su Secretario y sus Cmiales 
pidieron al 1'.1uy Ilustre y Venerable Cabildo de esta. 
Colegiata, segun consta en los actos capitularee, ce
lebrára por ellos una Misa anto ésta Aparecida Imá
gen (79). Ilé aquí, Sei1ores1 porque asenté al princi
pio que todas las gracias concedidas por la Santa. 
Sede á esa celestial cópia de la Madre de Diós, bas
tan para no dudar que Ella solo á la Nacion Mexica
na ha concedido tan inmenso favor (80). Hé aqui con 
cuanta razon la Iglesia J\Iexicana en su edicto de Zft 
de Marzo de 1795 expende entre las grandes pruebas 
de tan asombroso acontecimiento el Breve Non e~'t 
eq_uidem1 exhortando y enca,rgando á todos los fieles 
á que se conserven en ésta, creencia, y prohibiendo 
absolutamente á los oradores cristianos que predi
quen contra ella (81) y les manda que antes bien ex

horten á su creencia. 
J\fad.re mía de Guadalupe, los que se apresuraron 

ú levantarte un Santuario, udelantándose !\ otros 
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pueblos de mi patria; los que salvaste hace un año 
del espantoso peligro en que la velocidad del vapor 
pone muchas veces la vida del hombre (82), con inex
plicable gratitud te traen hoy sus plegarias, sus him
nos Y sus sollozos. .Atiéndelos, Señora, es el pueblo 
~u~retano_, el piadoso pueblo que jamás renegará ae 
ti, smo que por el contrario te quiere te busca te ama 
Y_ te beudice. El viene á decirte p~r mis lábios q;,e 
s1 fos lóbos de la impiedad quieren con su garra en
venenada borrar la historia do tu J\Iila,grosa Aparicion 
lo~ ~antísimos Leones del ·catolicismo (83) desde 1~ 
Santidad de Inoccncio X hasta nuestro egregio Leon 
XIII te han quemado inciensos de adoracion (84), 
amando á los pueblos que te um::m, bendiciendo á los 
pueblos que te bendicen, 

Tú Vírgen Sanfisima, que al pie de la ensangren
tadn, Cruz del Gólgota recibiste-á la humanidad acep
tándola como su Madre; que en ese terrible dia viste 
pasar a_nt~ tí á todos tus hijos con sus llagas, con sus 
reznordiimentos y con sus lágrimas; Tú que al santi
fi~ar estos lugares del Tcpey:.:1,c con tu presencia ofre
c1~e ser Madre amorosísima del Pueblo Mexicano· 
!u no puedes desoir á este Pueblo Queretano, qu; 
llllp~tra hoy tu auxilio poderoso entre los rudos y 
contmuos tormentos de la existencia. 

Tft no puedes olvidar, Vírgen !laría, que es su Ve
ne~able Prelado el celoso Obispo, que ha consagrado 
á tí, á tu d?vocion, sus _horas más hermosas de la ju
ventud, as1 como los dlas más fatigosos, cuando ha 
ll~gado al último tercio de la vida. No puedes ol
vidar que éste respetabilísimo Dignatario de la grey 
que le confió tu Divino Hijo, te ha levantado un mo
numento imperecedero, forrp.ado de corazones cpis-
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copales (85) que creen en tí, que te alaban como los 
Angeles, y qu,e te lloran en ausencia con las lágrimas 
amarguísimas de los desterrados. 

Sobre éste ejemplar Pastor y su rebaflo fidelisimo 
derrama tus celestiales gracias. 

Sefiora ¡no nos abandones! mira que estamos á tus 
pies, nuestras lágrimas han rebozado los párpados, 
Sefiora da mihi virtutem cont1•a hostes tuos. 

NOTAS. 

~O Celebra de Pontifical el Illmo. y Rmo. Sr. Dr. D. Ra

fael S. Camacbo, Dig·nlsimo Obispo de Querétaro. 

(2.) Tres volúm~nes, folio may'01', dirididos en siete libros. 

Tal es la obra del Sr. Benedicto 1.. .. Tf, que me sin"e para. con

sultar Yarios puntos de es~e Bcrmon. 

(3.) Extendiase entó1\ces esta Provincia eclesiástica hasta 

las posesiones que se an.ex:'lron á los Estados Unidos en 18-t 7 

y 185.J., en las cuales, segun puede verse, en las Estadísticas 

católic'as de aquel país, se dan todavía solemnes cultos á 
Nuestra Guadalupaua. 

Guatemaln. tambien juró el Patrona.to á 19 do Octubre de 

\¡37 (Ottbrera, D. Cayetano, Esc11do de Armas de México, 

lib. IV. cap. 12, 11úmero ,958, púg. 494.) 

(4.) Desde el 12 de Dicicmln·e de.1746 se celebró la Mila-

grosa Aparicion con rito de primera clnse, declara.do y reci

. bido este día. por festiYo de precepto (Vida del Venerable P. 

Juan Antonio de Oviedo, por el P. Francisco Javier Lazca· 
no, lib. IV, cap. IV, § III, Pág. 343.) 

Era á la sazon Arzobispo y Virrey de Nueva Espaiía el 

Exmo. Illmo. y Rmo. Sr. D1\ D. Juan Antonio do Vizarron y 
Egl}.ianeta, quien expidió un edido á 24 de Mayo de 1737 

ordenando que ~o reverenciara Nuestra Guadalupana por Pa
trona Principal de la archidiócesis y fuese dia festivo el 12 de 

Diciembre. Ante el mlsmo .Anobispo Virrey se hizo e-11 su 

palacio el voto naciona.I el 4 de Diciembre de 1 "i 46 y se pro

mulgó en Guadalupe el 12 del mismo mes. (\' ida del P. Ovie
do, cap. parra.fo y pág. cit. 

(5.) Este insig·ne va.ron, á quien :'11éxico debe erigir una 

estatua, es el 111. P... P. Juan Fnmcisco López. Dignas son ele 


